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1. ¿Qué es una cuenta de compensación?

2. Si tengo una cuenta bancaria en el exterior ¿Debo registrarla como cuenta de compensación?

3. ¿Cómo se registra una cuenta de compensación ante el Banco de la República?

4. ¿Cómo se reportan los movimientos mensuales de las cuentas de compensación?

5. ¿Cómo se cancela y anula una cuenta de compensación?

1. ¿Qué son las cuentas de compensación?
Son cuentas bancarias en entidades bancarias del exterior, a nombre de residentes, por medio de las cuales se
canalizan (i) operaciones de cambio obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario, y (ii)
operaciones internas que se paguen en divisas. También, una vez registradas, se pueden hacer operaciones del
mercado libre.
Estas cuentas deben registrarse ante el Banco de la República como cuentas de compensación y, adicionalmente
se deben reportar sus movimientos mensualmente.

Fuente normativa:  artículo 37 de la Resolución Externa 1 de 2018 y  numeral 8 del Capítulo 8 de la
Circular Reglamentaria Externa DCIP-83. 

2. Si tengo una cuenta bancaria en el exterior ¿Debo registrarla como cuenta de compensación?
No necesariamente. Los residentes pueden tener cuentas bancarias en el exterior y no requieren de registro,
reporte o informe al Banco de la República, salvo que se utilicen para operaciones de cambio de obligatoria
canalización a través del mercado cambiario o para el pago de operaciones internas en divisas.

Fuente normativa:  artículo 81 de la Resolución Externa 1 de 2018.

3. ¿Cómo se registra una cuenta de compensación ante el Banco de la República?
El residente titular de la cuenta debe transmitir a través del Sistema de Información Cambiaria el “Registro de
cuenta de compensación”, a más tardar dentro del mes calendario siguiente, contado desde el día de la
realización de la primera operación obligatoriamente canalizable a través del mercado cambiario o de la primera
operación interna. 

 
¡Evite inconvenientes!: toda cuenta de compensación genera obligaciones ante el Banrep y la DIAN  

 

Si va a registrar cuentas bancarias del exterior como cuentas de compensación en el Sistema de Información
Cambiaria, recuerde que cualquier cuenta registrada genera obligaciones de reporte de información ante el



Banco de la República y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, sin excepción. Debe tener
presente lo siguiente:  

 

La cuenta debe estar registrada con todos sus datos ciertos  

 

Al momento de registrar una cuenta bancaria del exterior como cuenta de compensación, verifique que los datos
del titular (persona natural o jurídica), el número de la cuenta, el país, la moneda y el banco del exterior,
corresponden a los datos reales. No deben registrarse cuentas de compensación a nombre de representantes
legales ni de terceros, que no sean los titulares. 

 

No registre una cuenta bancaria más de una vez  

 

Evite registrar más de una vez una misma cuenta bancaria en el Sistema de información Cambiaria, modificando
alguno de los datos de identificación de la cuenta, como el titular, el número de cuenta, el nombre de la entidad
financiera, la ciudad o el país.  

 

Todas las cuentas bancarias registradas como cuentas de compensación y que se encuentren activas
tienen la obligación de transmitir el reporte mensual. Además, no es posible migrar información
entre dos registros de cuentas. 

 

 ?  Evite estos errores comunes:  

 
La cuenta del exterior se registró con dos titulares diferentes: 

Datos correctos 

Datos equivocados 

No. Cuenta: 123 

No. Cuenta: 123 

Número de cuenta en el Banrep: CCO001 

Número de cuenta en el Banrep: CCO002 

Entidad del exterior: Bank of America  



Entidad del exterior: Bank of America  

País: EE. UU 

País: EE. UU 

Moneda: USD 

Moneda: USD 

Titular: ABC SAS (titular real) 

? Titular: Juan Collazos (Representante legal de ABC SAS) 

 
No use el número del registro de cuenta de compensación en el Banrep como número de cuenta del exterior:  

 

Datos correctos 

Datos equivocados 

No. Cuenta: 123 

? No. Cuenta: CC001 

Número de cuenta en el Banrep: CCO001 

Número de cuenta en el Banrep: CCO002 

Entidad del exterior: Bank of America  

Entidad del exterior: Bank of America 

País: EE. UU 

País: EE. UU 

Moneda: USD 

Moneda: USD 

Titular: ABC SAS 

Titular: ABC SAS 
 
 

No agregue o suprima letras o palabras de la entidad financiera del exterior:  
 

Datos correctos 

Datos equivocados 



No. Cuenta: 123 

No. Cuenta: 123 

Número de cuenta en el Banrep: CCO001 

Número de cuenta en el Banrep: CCO002 

Entidad del exterior: Bank of America  

?Entidad del exterior: Bank of America’s 

País: EE. UU 

País: EE. UU 

Moneda: USD 

Moneda: USD 

Titular: ABC SAS 

Titular: ABC SAS 

 

? Recomendaciones clave 

 

Verifique que todos los datos de la cuenta bancaria sean reales antes de registrarla en el Sistema de
Información Cambiaria. 
No registre la misma cuenta bancaria del exterior más de una vez con distintos titulares o diferentes
datos de identificación de la cuenta. 
Cumpla con la transmisión mensual de la información asociada a sus cuentas de compensación. 
Las cuentas de compensación que se hayan cancelado de oficio o voluntariamente pueden volverse a
registrar si se cumplen las condiciones del numeral 8.2.1 del capítulo 8 de la Circular Reglamentaria
Externa DCIP-83. 

 

Fuente normativa:  numeral 8.2.1 del Capítulo 8 de la Circular Reglamentaria Externa DCIP-83. 

4. ¿Cómo se reportan los movimientos mensuales de las cuentas de compensación?
Los titulares de cuentas de compensación deben informar los movimientos de operaciones realizadas durante el
mes inmediatamente anterior, dentro del mes calendario siguiente, con la transmisión a través del Sistema de
Información Cambiaria del “Informe de Movimientos de Cuenta de Compensación” en forma consolidada. 

La obligación de transmitir los movimientos de la cuenta de compensación inicia desde la fecha del registro
hasta cuando el titular decida no utilizarla como mecanismo de compensación o se cancele la cuenta en la
entidad financiera del exterior y se cancele el registro de la cuenta en el Sistema de Información Cambiaria. Lo
anterior, sin perjuicio de que la cuenta haya presentado o no movimientos.



Para más información sobre la transmisión de información de cuentas de compensación podrá consultar la
sección "Sistema de Información Cambiaria para titulares de cuentas de compensación" y el instructivo de
"Transmisión en línea de declaraciones de cambio a través de cuentas de compensación"

Fuente normativa:  numeral 8.4.1 del Capítulo 8 de la Circular Reglamentaria Externa DCIP-83. 

5. ¿Cómo se cancela y anula una cuenta de compensación?

Cancelación: la cancelación del registro de una cuenta de compensación se debe realizar a través del
módulo “Cuentas de compensación” del Sistema de Información Cambiaria, cuando el titular decida no
utilizarla como mecanismo de compensación o se cancele la cuenta en la entidad financiera del exterior.

La cancelación del registro de la cuenta no impedirá que pueda ser nuevamente registrada como de
compensación, siempre que la cuenta en la entidad financiera del exterior se encuentre activa y se cumplan
las condiciones para su registro. 

Fuente normativa:  numeral 8.2.2 del Capítulo 8 de la Circular Reglamentaria Externa DCIP-83. 

Anulación: cuando por error se haya registrado una como de compensación ante el Banco de la República,
sin que se cumplan las condiciones para su registro, el titular o su representante legal deberá anular el
registro a través del Sistema de Información Cambiaria. Deberá tener en cuenta que la anulación procede
únicamente si la cuenta no tiene movimientos registrados por operaciones de obligatoria canalización u
operaciones internas.

Para más información sobre cómo anular o cancelar una cuenta de compensación registrada consulte el
instructivo de "Anulación y corrección de operaciones de cuentas de compensación – Sistema De
Información Cambiaria"

Fuente normativa:  numeral 8.2.3 del Capítulo 8 de la Circular Reglamentaria Externa DCIP-83. 

Podrá consultar el material disponible sobre la transmisión de información de cuentas de compensación en la
sección "Sistema de Información Cambiaria para titulares de cuentas de compensación".

6. Resuelva sus dudas: Webinar del módulo de cuentas de compensación del Sistema de Información Cambiaria
Aquí podrá encontrar información sobre los cambios derivados de la implementación del Sistema de
Información Cambiaria para la transmisión de información de titulares de cuentas de compensación, así como la
gestión de la representación de manera ágil y sencilla. En la descripción del video en YouTube están las marcas
de tiempo, que lo ayudarán a encontrar rápidamente el tema de su interés. 

Fuente: https://www.banrep.gov.co/es/politica-monetaria-cambiaria/regulacion-operaciones-cambiarias/generalidades-cuentas-compensacion


